
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00431 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Se autoriza la realización de los trámites para notificación de la demandada, en la 

dirección electrónica informada por el apoderado de la parte ejecutante mediante 

escrito radicado el 16 de diciembre de 2021, es decir, flor4alba@hotmail.com. 

 

De otra parte, por Secretaría se requerirá a las empresas INTERRAPIDISIMO, 472 y 

SERVIENTREGA, para que se sirvan dar respuesta a los oficios 0975, 0976 y 0977 

del 18 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:flor4alba@hotmail.com

